
promovida en Venezuela, durante el año 2019, por 
el Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tec-
nología (MINCYT), hemos validado los elementos 
esenciales que caracterizan lo que desde el ONCTI 
consideramos representa genuinamente una inno-
vación social, los cuales  logramos identificar estar 
presentes en más del 70 % de las innovaciones estu-
diadas. De allí que, este trabajo ha profundizado la 
convicción de la importancia de, no sólo conceptua-
lizar desde nuestras propias especificidades lo que 
es una Innovación Social, sino que, caracterizarla y 
contar con un protocolo técnico para su  medición, 
es fundamental, para promoverlas en un momento 
en que el país es sometido a una guerra multidimen-
sional, multiforme de carácter no convencional, en 
el que se necesita producir conceptualizaciones dis-
ruptivas, que tributen a revitalizar el debate sobre el 
tema de  la innovación, que se ha considerado como 
supra histórico, y cuya racionalidad y objetivos son 
acuñadas por organizaciones internacionales de CTI, 
para medir la producción de innovaciones en cual-
quier época y realidad social.
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La metáfora “contextualizar lo descontextualiza-
do” debe entenderse en este artículo como una lec-
tura acerca del debate de la Innovación en Venezue-
la, en este tiempo de la historia que nos toca vivir, 
de sus particularidades, de las diferencias que nos 
desmarcan el debate planetario, así como de nues-
tra especificidad. Una lectura analítica que conduzca 
a la formulación de un concepto diferente sobre la 
innovación social, lo cual va a permitir a través de la 
identificación de atributos, dimensiones y prácticas 
innovativas, lo que acontece en materia de innova-
ción en la realidad venezolana, a partir de lo cual 
emergen posibilidades emancipativas para el pen-
samiento innovador y el comportamiento institucio-
nal. En esta dirección, hace 18 se inició en el Obser-
vatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(ONCTI), una investigación que intentaba develar la 
existencia de un conjunto de “elementos esenciales” 
presentes en lo que hemos considerado es la “inno-
vación social”. Nos referimos a una colección de atri-
butos, dimensiones y prácticas que sugieren respal-
dar una mirad diferente del proceso de innovación. 
Desde entonces, y con base  en evidencias empíricas, 
seleccionadas apriorísticamente, del universo de 47 
innovaciones registradas en el Estado Bolivariano 
de Miranda, seleccionadas del registro del Plan Na-
cional de Innovación Tecnológica (PNIT), iniciativa 
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Contextualizing the decontextualized
innovation discourse

The metaphor “contextualize the decontextuali-
zed” should be understood in this article as a reading 
about the innovation’s debate taking place in Vene-
zuela, its particularities, the differences from the pla-
netary debate, and our specificity. The article aims to 
provide an analytical reading that allows the formu-
lation of a different concept on social innovation, de-
monstrating by identifying attributes, dimensions, 
and innovative practices, the development of inno-
vation in the Venezuelan reality, from which eman-
cipative possibilities emerge for innovative thin-
king and institutional behavior. Therefore, eighteen 
months ago, the National Observatory of Science, Te-
chnology, and Innovation (ONCTI) began a research 
that tried to reveal the existence of a set of “essential 
elements” present in what we have considered as 
“Social Innovation”. Thus, we refer to a collection of 
attributes, dimensions, and practices that support a 
different view of the innovation process”. Since then,  

Keywords:
Social innovation; measurement,
attributes, dimensions indicators

based on empirical evidence from 47 innovations re-
gistered in the Bolivarian State of Miranda, selected 
from the National Plan for Technological Innovation 
(PNIT), we have validated the essential elements that 
characterize what ONCTI considers as a representa-
tion of social innovation. These elements were pre-
sent in more than 70 % of the innovations studied.  
Hence, this work has deepened our conviction about 
the importance of conceptualizing our specificities 
of Social Innovation, characterizing it, and having a 
technical protocol for its measurement. Likewise, it 
is fundamental to promote this conception in a mo-
ment in which the country is subjected to aggression 
of unconventional nature. Thus, it is necessary to 
produce disruptive conceptualizations that contri-
bute to revitalizing the debate on innovation, which 
has been considered supra-historical and managed 
by international organizations to measure the pro-
duction of global innovations.
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Introducción

Para revitalizar el pensamiento 
estratégico dentro del Observato-
rio Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (ONCTI), en total sin-
tonía con lo establecido en la Ley 
Orgánica de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (2014), que establece la 
necesidad de aplicar conocimien-
tos populares y académicos, diri-
gidos a la solución de problemas 
concretos de la sociedad, por me-
dio de la articulación e integración 
de los sujetos que realizan activida-
des de ciencia, tecnología e inno-
vación (CTI), es por lo que  durante 
el año 2020 y el primer trimestre 
del año 2021, las autoridades del 
ONCTI, promovieron un conjun-
to de actividades (conversatorios, 
foros, y grupos focales) con miras 
a la formulación de un concepto 
de “Innovación Social”, como una 
construcción, derivada de un pro-
ceso investigativo que nos permi-
tió  observar un conjunto de inno-
vaciones, inferir las características 
comunes y construir sobre la base 
de los atributos y dimensiones que 
en ellas subyacen, una conceptua-
lización dirigida a  la comunidad 
científica venezolana, que estable-
ciera en forma lógica y contextua-
lizada de lo que ha de considerarse 
como una “Innovación Social”, para 
atender de manera coherente a la 

política pública de CTI, en función 
de la visión estratégica del Estado 
venezolano, establecida en el Plan 
de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación (Ley del Plan de la Pa-
tria, 2019-2025).

De esta manera, innovadores, 
académicos y profesionales ads-
critos a diferentes organizaciones 
públicas, privadas y del poder po-
pular, atendieron al llamado del 
ONCTI y participaron activamente 
en diferentes espacios, donde se 
desplegó un intenso trabajo co-
laborativo para reflexionar sobre 
el tema de la innovación social, 
lo que permitió detectar vacíos y 
contradicciones presentes en la 
concepción predominante, que los 
indujo a proponer su reformula-
ción, vale decir a contextualizar lo 
descontextualizado en el debate 
de la innovación.

Avanzar en esta dirección re-
quirió una comprensión no solo de 
lo que se considera innovación so-
cial, sino de quiénes la hacen y que 
se aspira de ella, lo que inexorable-
mente también implicó reflexionar 
en torno a las limitaciones para 
generar posibilidades de acompa-
ñamiento ante las presiones que 
se derivan de las restricciones y 

bloqueos a la que estamos siendo 
sometidos por parte de actores de 
la geopolítica mundial, que nos 
obligan a tener una mejor com-
prensión de la realidad nacional.

La dificultad inherente a un 
ejercicio de conceptualización de 
esta naturaleza, que suponía con-
vertirnos en lo que hoy se conoce 
como “tanques pensantes” o think 
tank,  no negaba la necesidad de 
comprender las tendencias que se 
están dando en este debate y la 
forma de influir en ellas, lo cual es 
particularmente importante para 
una institución como el ONCTI que  
por su naturaleza, depende de 
fuertes vínculos con organizacio-
nes  que conforman los Sistemas 
Nacionales de Ciencia, Tecnologías 
e Innovación a nivel regional, para 
garantizar con estándares interna-
cionales de calidad, las construc-
ciones  que de allí  se desprenden, 
y promover así su inserción en la 
política pública de CTI del Estado 
venezolano.

En tal sentido, este artículo, 
contiene definiciones de carácter 
estratégico en materia de CTI, y 
refleja el producto de un trabajo 
colaborativo, para definir, carac-
terizar, direccionar y armonizar 
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en concordancia con lo estableci-
do en la Ley Orgánica de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (2014), 
el Plan de Desarrollo Económico y 
Social de la Nación 2019-2025, y de 
conformidad con la Constitución 
de la República Bolivariana de Ve-
nezuela (1999), los propósitos de 
la Innovación Social, definiendo lo 
que queremos, con perspectiva de 
futuro.

En consecuencia, los conteni-
dos que aquí se presentan, son el 
resultado de una amplia consulta 
con actores del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción (SNCTI), quienes con base 
en su jerarquía, conocimientos y 
experiencia, externalizaron sus 
opiniones y propuestas sobre la 
conceptualización y direccionali-
dad estratégica que hay que impri-
mirle a los procesos de innovación 
en la Venezuela de hoy, tomando 
en cuenta no solo las capacidades 
presentes, sino las necesidades de 
acompañamiento científico, para 
alcanzar un mejor desarrollo y des-
empeño individual o colectivo, a 
fin de atender los problemas prio-
ritarios de la Nación, aportando 
elementos para su resolución.

Marco teórico
y método

El concepto de innovación pro-
viene de las ciencias económicas, y 
originalmente estuvo vinculado  al 
ámbito industrial, de allí que gran 
parte del debate sobre la innova-
ción se asocia a la importancia que 
ésta tiene para la competitividad 
de las empresas y su impacto en el 
desarrollo económico de las nacio-
nes (Porter, 1980). No obstante, se 
reconoce que la innovación puede 
gestarse en la estructura social o 
en la gestión pública de una na-
ción, al igual que ocurre en las em-
presas privadas.

El debate sobre los concep-
tos de invención e innovación, 
fue acuñado por el economista 
Schumpeter (1934) quien definió 
la invención como el producto o 
proceso que ocurre en el ámbito 
científico-técnico y que perdura 
en el mismo (ciencia pura o bási-
ca). Mientras que la innovación la 
definió como el desarrollo de un 
nuevo producto o servicio, con la 
intención de buscar nuevos mer-
cados o de implantar modifica-
ciones a la estructura del mercado 
existente.

Por otro lado, para Freeman 
(1982), una invención es una idea, 
un esquema o modelo de un arte-
facto, producto, proceso o sistema 

mejorado. Una innovación en el 
sentido económico está acompa-
ñada de la primera transacción 
comercial que envuelve el nuevo 
producto, proceso, sistema o arte-
facto.

Por su parte, Tether (2003), en 
un artículo intitulado “What is In-
novation. Approaches to distin-
guishing new products and pro-
cesses from existing product and 
processes”, plantea que:

Técnicamente una invención 
se convierte en innovación 
cuando es introducida comer-
cialmente, usualmente como 
un nuevo producto (bien o ser-
vicio) vendido a otros negocios 
o consumidores, o utilizado 
como un nuevo proceso en las 
actividades de la firma misma. 
(p.5). 

 
 Con lo cual, y pensando en 

términos sociales, una invención 
se convierte en innovación social 
cuando el destinatario, usuario o 
cliente tiene acceso y se benefi-
cia del nuevo producto, servicio o 
proceso.

  De esta manera, al revisar el 
estado del arte del debate sobre 
innovación, no es difícil evidenciar 
que no existe una definición úni-
ca de innovación. Parafraseando a 
García (2013), la innovación puede 

et, al.
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ser observada como nueva por el 
interesado potencial, aunque no 
necesariamente sea nueva para el 
resto del mundo. La condición de 
“novedad” se acepta tanto para 
algo nuevo en términos absolutos 
(nuevo para el mundo) como rela-
tivo (nuevo para el país, la región 
o la organización), aunque sea una 
adaptación de innovaciones crea-
das y previamente adoptadas en 
otros contextos.

De este modo, una innovación 
se puede definir como una idea, 
una práctica o un objeto, que es 
percibido como nuevo por un in-
dividuo o por otros posibles adop-
tantes (instituciones, comunida-
des) (Rogers, 1995), o también, 
como un conjunto de conocimien-
tos que ingresan dentro de un sis-
tema social (Engel, 1995). 

En consecuencia, se puede 
considerar innovador un produc-
to o servicio no necesariamente 
nuevo, pero que cause un impacto 
innovador en un contexto deter-
minado.

Sin embargo, a pesar de la mul-
tiplicidad de definiciones e inter-
pretaciones, existen desarrollos 
estadísticos que han homologado 
formas de medición sobre la base 
de la identificación de patentes 
como indicador de desarrollo tec-
nológico entre países, como es el 

caso de la Red Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (Ricyt) y la 
Organización Mundial de la Pro-
piedad Intelectual (OMPI) quienes 
han definido indicadores e índices 
para comparar internacionalmen-
te los avances tecnológicos e in-
dustriales a partir de la innovación.

Partiendo de que existen diver-
sos conceptos  acerca de lo que es 
una innovación, nos interesa en 
este artículo incorporar al debate 
la noción de Innovación Social, y 
en tal sentido, valdría la pena en-
trar directamente a preguntarse: 
¿Qué entendemos por Innovación 
Social, ¿cómo se caracterizan las 
innovaciones sociales y cuál direc-
cionalidad estratégica hay que im-
primirles a los procesos de innova-
ción en la Venezuela de hoy?

Las respuestas a estas inte-
rrogantes, constituyen todo un 
desiderátum para las actuales au-
toridades del ONCTI, al intentar 
producir con base en la empírea 
un conocimiento “nuevo” y original 
para el mundo, con la pretensión 
de que, partiendo de un contexto 
determinado, no haya relatividad 
en ello, para que su aplicabilidad 
tenga carácter universal.

En términos metodológicos, el 
abordaje de esta investigación se 
asemeja  con lo establecido para 
los proyectos factibles, definidos 

como la “investigación, elabora-
ción y desarrollo de una propues-
ta de un modelo operativo viable 
para solucionar problemas, re-
querimientos o necesidades de 
organizaciones o grupos sociales” 
(Barrios, 1998, p.7 citado por Her-
nández, 2003). 

  De manera que, tal como lo 
expresa González (1996), “Los pro-
yectos factibles adquieren sentido 
y significado sólo en el contexto 
de las necesidades institucionales 
o sociales, hacia cuya satisfacción 
están dirigidos” (p.134).

  Por consiguiente, nos acerca-
mos a la idea de Proyecto Especial, 
planteada por González (1996); y 
en tal sentido, el tratamiento me-
todológico consistió en: a) plan-
teamiento de la idea de contex-
tualizar lo descontextualizado del 
debate de la innovación; b) el dise-
ño en papel del concepto de inno-
vación social; c) la construcción del 
prototipo del concepto de innova-
ción social; d) la validación del con-
cepto; e) la validación de campo a 
través de los grupos focales y f ) el 
estudio de viabilidad a través de la 
construcción de métricas para su 
medición.

Cabe destacar que, el uso de 
técnicas colaborativas y participa-
tivas durante el proceso investiga-
tivo, no sólo aportó ideas creativas 
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a nuestro contexto de investiga-
ción, sino que también ayudó a 
mejorar la construcción final del 
concepto de Innovación Social. 

Resultados

Una aproximación hermenéu-
tica al debate de la Innovación 
Social arroja que, para la Stanford 
Graduate School of Business (2019), 
la Innovación Social es una solu-
ción nueva a un problema social 
la cual es más efectiva, eficiente, 
sustentable o justa, que la solución 
actual, cuyo valor agregado aporta 
principalmente a la sociedad como 
un todo en lugar de únicamente a 
los individuos.

Por otro lado, la Cepal (2008) 
plantea que:

La Innovación Social es una 
chispa creativa y original de 
una persona, grupo o enti-
dad promotora que se mani-
fiesta en un hecho novedoso 
y transformador que desata 
progreso y permite utilizar 
mejor los recursos existentes; 
es un cambio en la práctica 
social que realiza una comuni-
dad organizada, un proyecto 
del gobierno local o una or-
ganización no gubernamental 
con el fin de mejorar el im-
pacto en la atención social o 
en la dinámica productiva del 
proyecto o práctica social. (As-
torga en Rodríguez y Alvarado 
2008; 39).

Al revisar los documentos país, 
encontramos que el País Vasco en 
el 2013, es el primero en la adop-
ción del término de Innovación So-
cial (RESINDEX EUSKADI), la cual se 
define como:

Aplicación práctica de ideas 
para desarrollar nuevos o me-
jorados productos, procesos, 
métodos y/o servicios que 
ofrecen mayores alternativas 
a las existentes para resolver 
problemas sociales estructu-
rados como demandas socia-
les insatisfechas en los ám-
bitos de Educación, Empleo, 
Cultura, Medioambiente y/o 
Servicios Sociales.

Por otro lado, en el contexto na-
cional, el presidente Nicolás Madu-
ro (2019), le asigna importancia al 
proceso de innovación social que 
se impulsa en la República Boliva-
riana de Venezuela al afirmar que:

Cuando uno ve que el ser hu-
mano con su conocimiento 
puede crear ciencia y cosas 
nuevas y que ésta tiene una 
aplicación práctica para la fe-
licidad social, uno dice: este es 
el camino; la ciencia, la tecno-
logía y la innovación al servi-
cio del desarrollo de un país 
entero, sobre todo uno some-
tido a un bloqueo económico.

Estas iniciativas tributan en 
soluciones “que sustituyan 
viejas dependencias” para 
avanzar en la liberación eco-

nómica. Con el conocimiento 
y la ciencia vamos liberando 
la economía, la vida social y 
vamos consolidando, con es-
fuerzos propios, el modelo so-
cial, económico y humano del 
socialismo bolivariano para la 
felicidad colectiva.

Y en esta misma dirección, la 
ministra del Poder Popular para la 
Ciencia y Tecnología,  Gabriela Ji-
ménez (2019), expresa:

La Ley Orgánica de Ciencia 
y Tecnología e Innovación, 
de Venezuela, reconoce a los 
cultores y a las cultoras de la 
ciencia, a los innovadores po-
pulares. El Estado no solo ve 
el academicismo, no solo ve 
la bata de laboratorios; ahora 
reconoce a las instancias del 
poder popular para la crea-
ción de conocimientos. Los 
reconoce como actores fun-
damentales para desarrollar 
la industria, para apropiarnos 
del saber. “

El Estado venezolano trabaja 
para promover la participación de 
las comunas en múltiples procesos 
innovadores que tienen como ob-
jetivo principal dinamizar la eco-
nomía nacional.”

Así mismo el viceministro de 
Investigación Científica, Dúran 
(2020), afirma que:

La Innovación Social, en Vene-
zuela, involucra redes, alian-

et, al.
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zas, organizaciones comu-
nitarias y métodos diversos 
que pueden expresarse en el 
territorio a través de variables 
de visión crítica, como cono-
cimiento para innovar, apren-
dizaje mutuo, socialización 
de saberes, vinculación social, 
construcción popular.

Tiene un carácter comunal, 
con una visión decolonial y 
soberana. “…los pueblos ibe-

roamericanos deben compro-
meterse con la innovación so-
cial como pilar para poner en 
marcha las transformaciones 
necesarias dirigidas al forta-
lecimiento de condiciones de 
vida digna.

Estas definiciones fueron pues-
tas en tensión en el marco de los 
conversatorios, grupos focales y 
foros, habilitados por el ONCTI por 

diversos actores quienes en su rol 
de participantes, aportaron nue-
vos elementos para el análisis del 
concepto de Innovación Social, las 
cuales luego del análisis categorial 
efectuado por los autores, arroja 
la propuesta que consta de cinco 
(5) atributos esenciales, dieciocho 
(18) dimensiones y un conjunto de 
praxis innovativas que se presen-
tan en la figura N.º 1 a continua-
ción:

Figura N.º  1.  Esquema del índice de  Innovación Social en la
República Bolivariana de Venezuela. Año 2021

Fuente: Fotografía Científica IVIC, (1960).
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De esta manera, para obtener 
el Índice de Innovación Social, te-
nemos que calcular el Indicador 
de Innovación Social, el cual está 
compuesto por cinco (5) atributos 
esenciales, como lo son: Novedad, 
Saldo Organizacional, Soluciones, 

Cuadro N.º 1. Atributos esenciales

Cuadro N.º 2. Dimensiones

Fuente: Elaboración propia, (2021).

Fuente: Elaboración propia, (2021).

Acompañamiento Científico y Prio-
ridad Nacional y cada una de ellos 
tiene dimensiones, a las cuales se 
le asigna un peso o importancia 
para la construcción del protocolo 
de medición.

Las definiciones de “Atributos 
Esenciales” y “Dimensiones” así 
como el “Peso” asignado, se pre-
sentan en los cuadros N.º 1 y  N.º 2 
respectivamente: 

et, al.



23 Depósito legal: PP201402DC4456
ISSN: 2343-6212

Contextualizando lo descontextualizado
del discurso sobre innovación

Observador del Conocimiento
Vol.6 N.°2 abril-junio 2021



24Depósito legal: PP201402DC4456
ISSN: 2343-6212

Carlos Zavarce 
Castillo.

Observador del Conocimiento
Vol.6 N.°2 abril-junio 2021

Cálculo del Indicador de innovación Social

Iniciamos  la explicación ilustrando la fórmula de cálculo propuesta, la cual es:

Con miras a ejemplificar esta 
manera de estimación, en el cua-
dro Nro. 3 ejemplificaremos la ma-
nera de medir una innovación so-
cial, para lo cual, en primer lugar, 
calcularemos el Indicador del Atri-
buto Esencial: “Novedad”. Para ello, 
hay que identificar si la innovación 

Donde:
Xi,j = es el valor o cantidad de la Innovación i-ésima del Atributo o Dimensión j-ésima
Wij = Peso o Ponderación de la i-ésima Innovación en el j-ésimo Atributo  o Dimensión

social está ubicada en la Dimen-
sión “Nueva” o “Mejorada”, luego 
se multiplica su importancia por el 
peso o ponderación del Atributo 
Esencial “Novedad”. 

En consecuencia, para el Atri-
buto Esencial “Novedad”, la esti-

mación se realiza de la siguiente 
manera:

Para obtener el Indicador de la 
innovación 1, al tratarse de una in-
novación catalogada como nueva, 
entonces, realizamos las siguien-
tes operaciones:

et, al.
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Visualicemos, la innovación 1, 
el peso de la Dimensión Nuevo es 
70 %, y el peso o importancia del 
Atributo Esencial “Novedad” es de 
10 %, en este caso, el cálculo nos 
da un valor de 7,0 %, lo que indi-
ca que esta es la contribución de 
la innovación social “Nueva” y del 
Atributo Esencial de “Novedad”, en 
el Indicador de Innovación Social.

Cuadro N.º 3.  Mes “marzo 2021”
 Indicador del Atributo Esencial de Novedad. Ponderación 10 %

Cuadro N.º 4.  Mes “marzo 2021”
 Indicador del Atributo Esencial de Novedad. Ponderación 30 %

Cuadro N.º 5.  Mes “marzo 2021”
 Indicador del Atributo Esencial de Novedad. Ponderación 15 %

Cuadro N.º 6.  Mes “marzo 2021”
 Indicador del Atributo Esencial de Novedad. Ponderación 15 %

Fuente: Elaboración propia, (2021).

Fuente: Elaboración propia, (2021).

Fuente: Elaboración propia, (2021).

Fuente: Elaboración propia, (2021).

Seguidamente a la Innovación 
Social 1 le realizamos el cálculo 
del Indicador del Atributo Esencial 
“Saldo Organizacional”, el cual se 
detalla en el siguiente cuadro:

En este caso, la Innovación So-
cial 1, es Colectiva, y ella se ubica 
en  el 12,0% para el Indicador de 
Atributo Esencial del “Saldo Orga-
nizacional”.

Seguidamente, evaluamos el 
Atributo Esencial, “Solución”: Allí el 
lector podrá apreciar que el cálcu-
lo nos refleja un 9,0%, el cual apor-
ta una proporción por encima de 
la mediana del peso del atributo 
Total.

En el Indicador del Atributo 
Esencial de “Acompañamiento 
Científico”, observamos que la in-
novación social tiene un acompa-
ñamiento científico institucional y 
financiero nacional, además de te-
ner recursos técnicos, al realizar su 
respectivo cálculo se aprecia que 
se ubica en 19, 3%, por encima de 
la mediana del Indicad
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Por último, tenemos el Indica-
dor del Atributo Esencial de “Prio-
ridad Nacional”, con una participa-
ción de 1,9 %, el cual fue aportado 
por la innovación social, con priori-
dad nacional alimentación.

De esta manera, se ha ejem-
plificado como realizar el cálcu-
lo correspondiente al Indicador 
de Innovación Social, el cual está 
compuesto por estos cinco gran-
des Atributos Esenciales:

De donde se desprende que 
el Indicador de Innovación Social, 
para la experiencia reseñada se 
ubicó en 49,2 %, haciéndose notar 
que el Indicador del Atributo Esen-
cial de Acompañamiento Cientí-
fico es el que aporta mayor valor 
en el total con un 19,3 %, seguido 
por el Atributo Esencial de “Saldo 
Organizacional” con 12,0 %, y de 
Atributo Esencial “Solución” (9 %), 
Novedad (7,0 %) y Prioridad Nacio-
nal (1,9 %).

Cuadro N.º 7.  Mes “marzo 2021”
 Indicador del Atributo Esencial de Novedad. Ponderación 15 %

Fuente: Elaboración propia, (2021).

Cuadro N.º 8.   Atributos Esenciales

Figura  N° 2

Fuente: Elaboración propia, (2021).

Fuente: Elaboración propia, (2021).

et, al.
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Cálculo del Índice de
Innovación Social

Seguidamente, con el propósi-
to de ilustrar como hallar el Índice 
de Innovación Social, vamos a defi-
nir que es un número índice, según 
Bryant (1966) : “Es un valor relativo 
con una base igual a 100 % o un 
múltiplo de 100 %, tales como 10 0 
100. Se usa como indicador para el 
cambio relativo de una cosa o gru-
po de cosas.”

En este sentido, un índice es un 
indicador estadístico que mide la 

evolución de una variable a través 
del tiempo. Los índices más im-
portantes en las actividades cien-
tíficas, tecnológicas e Innovación, 
pueden clasificarse en tres tipos: 
1) índices de precios, 2) índice de 
cantidades y 3) índices de valores.

Los números índices pueden 
ser construidos para un solo artí-
culo, llamados números índices 
simples, o para un grupo, llamados 
números índices compuestos. Para 
el caso de estudio sobre el Índice 
de Innovación Social, se propone 
el Índice de Cantidades de Paas-

che, donde las ponderaciones van 
en función de la variable de estu-
dio en un período de tiempo (Año, 
Mes, Semana), seleccionado y de 
ahí en adelante se mueve el índice 
por los cambios relativos de la va-
riable a estudiar.

 Según Chao (1960): “….Paas-
che es uno de los estadísticos que 
sugirieron primero usar el número 
del año base y el número del año 
dado como ponderación respecti-
vamente”. 

Su fórmula de cálculo es:

Dónde:
Qn = Cantidades en el Periodo “n”
Qo = Cantidades en el periodo “base”
W = Peso o ponderación

En este caso, debemos selec-
cionar un período base que debe 
ser igual a 100, luego a partir de 
ese período se inicia la medición 
de la variable y con la variación re-
lativa se va construyendo la serie 
de Índices, en el siguiente cuadro 
se ilustra en la primera columna el 

Periodo, ahí se colocó una “T”, para 
simbolizar un período de tiem-
po, puede ser, año o día, en este 
caso se propone que sea un mes, 
y en tal caso un año, los siguien-
tes términos como “T+1” significa 
el período siguiente al del perío-
do base, y así sucesivamente. En 

la segunda columna incluyen las 
cifras del Indicador de innovación 
Social, como puede visualizar en 
el período “T”, su valor es 49,2 % y 
para el período “T+1” es de 64,2 %, 
en la columna tres (3), obsérvese el 
Índice de Innovación Social, con el 
primer valor de 100 en el período 
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Cuadro N.º 9.   Variación Porcentual (%) del Índice de Innovación Social

Fuente: Elaboración propia, (2021).

Figura  N° 3. Índice de Innovación Social 

Fuente: Elaboración propia, (2021).

“T”, significa que es la base, es don-
de se inicia o comienza el estudio 
de investigación, la cuarta colum-
na es la Variación Porcentual (%) 
del Índice de Innovación Social y 
en la última columna la Variación 
Porcentual Acumulada (%), del Ín-
dice de Innovación Social, como 
se podrá observar en el siguiente 
cuadro No. 9.

Para hallar el Índice de Inno-
vación Social, que comienza en el 
período “T”, su base es 100, es el 
valor de origen del Índice, luego 
para hallar el Índice del segundo 
período  “T+1”, lo que hay que ha-
cer es dividir el valor obtenido del 
Indicador de Innovación Social en 
el período “T+1” y dividirlo entre el 
valor del Indicador de Innovación 

Social en el período “T”, ese cálculo 
arroja un resultado de 1,304878 , 
esto es lo que se denomina cambio 
relativo, que al multiplicarlo por el 
Índice del período base genera el 
Índice de Innovación Social para 
el período “T+1”, esto es 1,304878 
por 100 es igual a 130,5.  Y así suce-
sivamente se debe calcular el Índi-
ce de Innovación Social.

Por otro lado, es posible calcu-
lar la variación porcentual de un 
período contra el inmediatamente 
anterior o la variación porcentual 
acumulada, la cual se obtiene al di-
vidir el valor del Índice del periodo 
actual entre el período base y mul-
tiplicar por cien y restarle cien.

et, al.
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Como colorario de lo antes ex-
puesto, los autores plantean como 
una primera aproximación al con-
cepto de Innovación Social como;

Proceso mediante el cual se 
diseña un producto o pro-
yecto novedoso, que con 
acompañamiento científico 
en términos institucionales, 
financieros o técnicos, ofrece 
soluciones en áreas de priori-
dad nacional, generando un 
saldo organizacional entre 
quienes participan de dicho 
proceso.

De igual forma, se propone 
el índice “Paasche” como métrica 
para obtener una versión del Índi-
ce de Innovación Social en la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, con 
lo cual se concreta la aspiración de 
conceptualizar lo que ha de enten-
derse como Innovación Social en 
la República Bolivariana de Vene-
zuela, con su respectivo protocolo 
técnico para la medición.

Discusión

Los hallazgos antes reseñados, 
confirman la necesidad de contex-
tualizar un debate que había esta-
do descontextualizado por mucho 
tiempo, en el caso de la República 
Bolivariana de Venezuela, y que, 
en consecuencia, hacía imposible 
visibilizar el conjunto de innova-
ciones sociales que se producen 

en una nación que desde hace una 
década está siendo sometida a una 
guerra multidimensional, multifor-
me de carácter no convencional, 
por parte de los Estados Unidos y 
sus aliados en el planeta.

La concepción hasta ahora 
prevaleciente, tiene como asidero 
que esta problemática propia de 
quienes realizan gestión de cien-
cia, tecnología e innovación, nace 
de causas de orden técnico o por 
incapacidades propias de quienes 
desempeñan estas funciones, para 
construir métricas que den cuenta 
de lo que acontece en sus propias 
realidades. De esta manera, la ho-
mologación de conceptos ha esta-
do justificada por el desarrollo pla-
netario de la actividad de CTI.

Esta visión sesgada ha estado 
fundamentada en una lógica ins-
titucional que reduce el contenido 
de las innovaciones a un asunto 
meramente técnico, cuya concep-
tualización persigue una funcio-
nalidad basada en prescripciones 
instrumentales que apuntalan la 
visión economicista del hecho in-
novador como objetivo universali-
zable: eficacia, eficiencia, rentabili-
dad y competitividad. Soslayando 
el verdadero contenido de todo 
proceso innovativo que no es otro 
que la resolución de problemas so-
ciales.

 Estas reflexiones finales, no 
persiguen desafiar el modelo téc-

nico-práctico vigente dentro del 
campo de la gestión de CTI; pero 
sí es de interés llamar la atención 
sobre la necesidad de reencontrar-
nos con el sentido común y reco-
nocer dentro del debate actual en 
materia de innovación, nuestras 
particularidades, de forma tal que 
nos acerquemos un poco más al 
reconocimiento de nuestras posi-
bilidades emancipadoras tanto de 
pensamiento como de comporta-
miento, para hacerle frente a las 
nuevas realidades que demandan 
contextualizar discursos que even-
tualmente podrían estar descon-
textualizados. 

Con ello ratificamos nuestro 
interés de presentar ante organis-
mos nacionales e internacionales 
una mirada disruptiva del concep-
to de Innovación, con la propuesta 
del Índice de Innovación Social y 
su forma de medición, el cual ha 
constituido todo un desiderátum 
para una institución como lo es, el 
Observatorio Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (ONCTI), 
en la aspiración de contribuir al 
análisis y evaluación de las relacio-
nes productivas de los actores del 
SNCTI.

Finalmente, de la capacidad 
de desarrollar, entregar y escalar 
Innovaciones Sociales en los tér-
minos aquí expuestos, vale decir 
de generar de manera individual o 
colectiva nuevos productos, servi-
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cios y procesos que con acompa-
ñamiento científico resuelvan rá-
pidamente problemas prioritarios 
que se presentan en tiempo real 
en la sociedad venezolana, el SNC-
TI contará con un músculo que se 
dedica a identificar, medir y com-
parar, el conjunto de innovaciones 
sociales que se vienen desarrollan-
do en el país, para la permanente 
transformación de las dinámicas 
sociales que se dan en cada uno 
de los espacios territoriales vene-
zolanos.
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